
Responsabilidades de los Padres
Su hijo/hija recibió una tableta iPad para mejorar y 
personalizar su educación este año. Es esencial que se sigan 
los siguientes requisitos para garantizar el funcionamiento 
seguro, eficiente y ético de esta tableta.

•	 Supervisaré el uso del iPad por parte de mi hijo(a)  en 
casa.

•	 Hablaré de los valores y expectativas de nuestra familia 
con respecto al uso de Internet

•	      y correo electrónico en casa y supervisaré el uso de 
Internet y el correo electrónico de mi hijo 

•	 No intentaré reparar el iPad.
•	 Informaré a la escuela sobre cualquier problema con el 

iPad.
•	 No cargaré ni eliminaré programas del iPad.
•	 Me aseguraré de que mi hijo(a) recargue la batería del 

iPad todas las noches.
•	 Me aseguraré de que mi hijo(a) traiga el iPad a la escuela 

todos los días.
•	 Entiendo que si mi hijo(a) viene a la escuela sin su iPad, 

es posible que me llamen para
•	   traerla a la escuela.
•	 Estoy de acuerdo en asegurarme de que el iPad se 

devuelva a la escuela cuando se solicite y
•	   en cualquier momento en que él/ella deje de asistir.
•	 Entiendo que a mi hijo(a) no se le permitirá traer su 

computadora personal portátil a la
•	   escuela. Solo se pueden usar iPads/computadoras 

proporcionados por la escuela en la
•	   escuela.
•	 Cualquier uso que el Distrito considere irresponsable o 

inapropiado puede resultar en la 
•	   pérdida de su derecho a poseer y/o usar esta iPad y 

también puede resultar en una acción
•	      disciplinaria o de otro tipo.

Responsabilidades del estudiante
Su iPad es una herramienta de aprendizaje importante y solo 
tiene fines educativos. Para poder llevar su iPad a casa todos 
los días, debe aceptar las siguientes responsabilidades.

•	 Cuando use el iPad en casa, en la escuela y en cualquier 
otro lugar donde pueda llevarlo, seguiré las políticas 
de las Escuelas Públicas de Bellevue, especialmente el 
Código de Conducta del Estudiante, y cumpliré con 
todas las leyes locales, estatales y federales.

•	 Trataré el iPad con cuidado al no dejarlo caer, mojarlo, 
dejarlo al aire libre o usarlo con comida o bebida cerca.

•	 Mi iPad es mi responsabilidad y permanecerá en mi 
poder en todo momento.

•	 No cargaré ningún programa/aplicación en el iPad que 
no se encuentre en la aplicación de autoservicio.

•	 No eliminaré programas/aplicaciones o archivos del 
iPad.

•	 Honraré los valores de mi familia al usar el iPad.
•	 No daré información personal cuando use el iPad.
•	 Llevaré el iPad a la escuela todos los días.
•	 Acepto que el correo electrónico o cualquier otra 

comunicación de iPad se utilizará solo de conformidad 
con este Acuerdo.

•	 Mantendré seguras todas las cuentas y contraseñas 
que se me asignen y no las compartiré con ningún otro 
estudiante.

•	 Limpiaré mi iPad con un paño suave que no suelte 
pelusa. No se pueden utilizar limpiadores domésticos. 

•	 Recargaré la batería del iPad todas las noches.
•	 Devolveré el iPad cuando me lo soliciten y cuando me 

retire de las Escuelas Públicas de Bellevue.
•	 Mantendré el iPad en su funda protectora en todo 

momento.

Escuelas Públicas de Bellevue
Descripción de Términos del Acuerdo de Préstamo de iPad y

Contrato de Tecnología Electrónica/Internet

Se le está prestando un iPad de Apple, un cargador y un estuche al Estudiante/Prestatario (“Estudiante”) y están en buen estado 
de funcionamiento. Es responsabilidad del estudiante cuidar adecuadamente el equipo y asegurarse de que se mantenga en un 
lugar seguro.

Este equipo es y sigue siendo propiedad de las Escuelas Públicas de Bellevue y se le presta al Estudiante con fines educativos 
únicamente durante el año escolar académico. El estudiante no desfigurará ni destruirá esta propiedad de ninguna manera. 
Este iPad se proporciona con la condición de que debe usarse de manera responsable, apropiada y de acuerdo con las políticas y 
reglas del Distrito, el Código de Conducta del Estudiante, así como las leyes locales, estatales y federales, y no debe usarse para 
fines comerciales. Cualquier uso que viole estos requisitos puede resultar en la pérdida del derecho a poseer y/o usar este iPad 
y también puede resultar en acciones disciplinarias y/o de otro tipo, incluida la remisión a la policía

Cualquier uso puede ser monitoreado y visto por el Distrito en cualquier momento. El uso de este iPad no es privado.

Descripción de Términos del Acuerdo de Préstamo de iPad



El equipo debe devolverse a la escuela a pedido de las Escuelas Públicas de Bellevue, o en cualquier momento en que el 
Estudiante deje de asistir a las Escuelas Públicas de Bellevue.

El estudiante no puede instalar o usar ningún programa/aplicaciones que no sean programas / aplicaciones que sean propiedad 
o estén aprobados por el distrito y estén disponibles para el estudiante de acuerdo con este Acuerdo. Se ha configurado una
cuenta de usuario con privilegios y capacidades específicas en el iPad para el uso exclusivo del Estudiante al que se le ha
asignado, y él/ella no hará ningún intento de cambiar o permitir que otros cambien los privilegios y capacidades de esta cuenta
de usuario.

El estudiante no intentará agregar, eliminar, acceder o modificar otras cuentas de usuario en el iPad y en cualquier computadora 
de la escuela.

La red de internet de las Escuelas Públicas de Bellevue se proporciona para el uso académico de todos los estudiantes y el 
personal, y el Estudiante no tomará ninguna medida que interfiera con el uso académico eficiente de la red de internet.

Se han colocado etiquetas/rótulos de identificación e inventario en los iPads. Estas etiquetas / rótulos no deben quitarse ni 
modificarse y, en caso de que se dañen o eliminen, comuníquese con el grupo de apoyo técnico para obtener reemplazos. No se 
deben agregar calcomanías, etiquetas, rótulos o marcas adicionales al iPad.

Una cuenta de correo electrónico puede estar disponible para que cada estudiante la use para una comunicación académica 
apropiada con otros estudiantes y miembros del personal.

Es responsabilidad del estudiante hacer copias de seguridad de sus archivos con regularidad. Solicite ayuda si la necesita.

El Distrito no es responsable de ningún virus de computadora/iPad o electrónico que pueda ser transferido hacia o desde otro 
medio de almacenamiento de datos del Estudiante y el estudiante hará sus mejores esfuerzos para asegurarse que la Propiedad 
del Distrito no sea dañada o inoperable por cualquier virus electrónico mientras está en su posesión.

Los estatutos 79-737 y 79-2,127 de Nebraska permiten que el Distrito obtenga el reembolso de, o en nombre de, los estudiantes por cualquier daño, pérdida o 
falta de devolución de la propiedad escolar. El uso de la propiedad del distrito es un privilegio y no un derecho. El estudiante reconoce su responsabilidad de 
proteger y salvaguardar la propiedad del distrito y devolver la misma en buenas condiciones y reparada a solicitud de las Escuelas Públicas de Bellevue.

Contrato de Internet / Tecnología Electrónica

Ningún individuo puede acceder o usar Internet en la tecnología electrónica de las Escuelas Públicas de Bellevue hasta que 
este contrato haya sido firmado y el contrato firmado esté en posesión del administrador del sistema de Internet de las Escuelas 
Públicas de Bellevue. Se deben acordar los siguientes términos y condiciones antes de que se pueda acceder a los servicios de 
Internet utilizando la tecnología de las Escuelas Públicas de Bellevue.

1. Acceso, recepción, transmisión o exhibición intencionales de material, mensajes o correos electrónicos ofensivos,
incluidos, entre otros, imágenes, mensajes o dibujos animados sexualmente explícitos; uso de insultos étnicos o epítetos
raciales; lenguaje difamatorio, abusivo, obsceno, profano, acosador y / o amenazante; información inexacta; fomento del
uso de sustancias controladas; o material ilegal están prohibidos.

2. Se prohíbe la solicitud o proselitismo para actividades comerciales, religiosas, políticas, personales o de cualquier otra
índole no educativa.

3. El uso de Internet o del correo electrónico y / o sistemas proporcionados por el distrito debe ocurrir dentro de los
parámetros de la política del distrito escolar y las leyes locales, estatales y federales y no debe interrumpir el proceso
educativo. Esto incluye intentos de obtener acceso no autorizado, desde dentro o fuera del distrito, a sistemas
informáticos patentados, incluidos, entre otros, servidores de archivos de red de internet. El cumplimiento de las leyes de
derechos de autor es obligatorio.

4.	Se prohíbe la introducción, transmisión o creación de cualquier “virus” informático utilizando la tecnología del distrito
escolar.

5.	Cualquier obligación financiera en la que incurran las personas que utilizan la tecnología del distrito es responsabilidad
de ese usuario.

LAS PERSONAS QUE VIOLEN CUALQUIERA DE LAS PAUTAS ANTERIORES DEL DISTRITO ESTÁN 
SUJETAS A MEDIDAS DISCIPLINARIAS.




